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• híhl'fi 
WtESÍDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra SóDora (Q .D. 6.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
fálbd ? ¡ ' ' nsq 

Ü ¿ ! . ! ¿ ' úJ • ' .I qe ¡- . di-ii 
IIINISTEBIO D E GRACIA. I JUSTICU, 

¿•̂ í5í>iun /; ?o|-!:.;:Mv«fi': ¿o! ¿ cib OJI D f i v e n n eb 
REAL DECRETO. . 

En vista de las contestaciones que han1 mediado 
entre el reverendo Obispo de Segovia y sú üanildo ca-
fedral acerca de la forma con que después de la publi
cación del nuevo concordato debe darse la posesión á 
los sugetos nombrados por mi para las prevendas de la 
misma iglesia; y considerando conveniente dictar una 
medida general que sirva de regla en todas partes, y 
evitar dudas que pueden ocasionar conflictos entre los 
prelados y sus cabildos, conformándome con lo que me 
ha propuesto el ministro de Gracia 7 Justicia, de acuer
do con el M . R. Nuncio apostólico en esta corte, vengo 
en declarar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los nombrados por mi para preven
das y beneficios de todas clases, presentarán á los or
dinarios, dentro del término prefijado, mis Reales cédu
las, que al intento se les espiden por la cancillería del 
ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. ?.* En vista de estas cédulas y en cumpli
miento de loqueen las mismas se expresa, instruirán 
los ordinarios el correspondiente espediente, y expedi
rán el título de colación y canónica institnclón, man« 
dando dar la posesiort á qoien corres] 

—ttfw 

^Art* 3.° El nombrado para alguna prebenda pre
sentará al cabildo el titulo de colación y mandamiento 
de posesión que librare el diocesano, y el cabildo pro
cederá á su consecuencia á dar al interesado lisa y l ia-
ñámente, y sin exigirla otro juramento mas que el de 
cumplir las obligaciones anejas á su oficio, en lo que 
no se oponga al concordato, la posesión corporal de la 
prebenda. obiisíetq 

Art. 4.° El ministro de Gracia y Justicia,adoptará 
las disposiciones convenientes para la ejecución del pre
sente decreto. , 

Dado en Aranjuei á catorce de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Reaj 
mano,—El Ministro de Gracia y Justicia. Ventura Gon-
salez Romero. 
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Sección 2/—Seal arden. 

Considerando indispensable y urgente señalar el 
número de beneficios ó capellanías que en las iglájfcs 
metropolitanas, catedrales y colegiales han de estar 
añejas á oficios ó cargos determinados, á fin de que 
pueda procederse inmediatamente á completar el perso-
naL de esta clase; y teniendo presentes los informes dé 
los prelados que han contestado á la circular de 29 de 
marzo último, S. M . la Reina se ha servido, de acuerde 
con el M . R. Nuncio apostólico, convenir y declarar lo 
siguiente: 

1 .• En cada una de las iglesias metopolitaoas ha
brá seis beneficios anejos á los oficios de tenor, contral
to, sochantre, salmista, organista y maestro de eapHIa. 
En las sufragáneas serán cuatro, siendo la designación 
de oficios á voluntad do los prelados. En las colegiatas 
áolo babii benefi^do,-sochantre y organiett .^ 1 1 9 ^ 

2.° Si atendidas las particulares circunstancias sé 



estimare necesario aumentar este número para el me
jor servicio y mayor esplendor del culto en alguna 
iglesia, se consignará sobre el respectivo presupuesto de 
gastos del culto la dotación que cada uno bjtoV>4s" 
frutar, teniendo presente esta circunstancia al fijar 
aquel. fv %¿A 

3. * De la misma manera figurarán en el propio pre
supuesto las dotaciones de cualquiera otfa clase de mi
nistros y dependientes de las iglesias %. cabildos no 
comprendidas en el prespuesto del personal. 

4. ° Las piezas de que trata el art. 1.°, y las de lá 
misma ó análoga clase que se aumenten á virtud de lo 
dispuesto en el a r t ¿ r | . f á f t ^ ^ ^ ^ é v i * opopicio 
verificándose estac 

los prelados, oyef 
5. ° Los beneficios destinados á los cargos ó oficios 

deque trata eLarticuIo l . ° # se proveerán cojnjLixeslfi 
al concordato y disposiciones vigentes, tocando esclusi-
vamente á los 3f. 4 ¿ . Arzobispos y RR. Obispos y ca-
blíffifr, W ó l f f i ^ dispuesto etí ét párrafo 4 . # 

del articulo 14 del concordato, el nombramiento de los 
demás dé esta clase y de otros ministros y dependientes 
cuyas1 dotaciones se consignen en' el presupuesto de 
gastos delcúltd. 

é* 'flecha; la oposición para proveer tos* beneficies 
de Real presentación, remitirán los diocesanos al minis
terio ̂ oVnii car£ó nbia 'déí^opo^óVíis '^fa censuradle 
los jueces, indicaado tos sugetos que merezcan ser 
preferidos, atendidas todas las circunstancias^ á fin de 
que á. M . pueda nombrar de entre los aprobados á 
qdmniistitié'mas Conveniente. m " :': / 

Loque de Real Orden digo á V. í. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Jf. !t muBhosáñóS. Real sitio de Aranjuez \5 de mayo 
de 1852. González Romero.. — ílustrisimo "Señor 
Obispo de. (—t / i i* J Si! X 

\u •<¿\ . Sección 5*—Circular. 
ia 1ñ\»cíW síASSin i íddasnouáibfli isi >3 

En vista del resultado que ofrecen las memorias re
mitidas á este Ministerio por las audiencias, cumpliendo 
con lo que dispone el art. 14 de la circular de 10 de 
mayo del año prúximo pasado, publicada para llevar á 
efecto el. Real decreto de vacaciones, la Reina (Q. D. G.) 
se na servido mandar que continúe observándose la cir
cular citada, con las siguientes adicioBes y reformas: 

i C o n el fin do que tengan los Magistrados el ma
yor espacio posible para el estudio y la meditación, y 
los subalternos el que necesitan para la ejecución de las 
providencias acordadas y preparación de los negocios 
pendientes, vacarán los Tribunales superiores el jueves 
de cada semana, á menos que no venga algún dia feria
do, sea de media fiesta ó de fiesta entera, en cuyo caso 
se entenderá este el de vacación» suprimiéndose la dpi 
jueves: si en uoa misma semana viniesen dos días de me-

d&Besta, el Regente determinará, desde el sábado an
terior, el que haya de ser de vacación. 

P a H subsanar el retraso que puede originarse 
de esta concesión, otorgada exclusivamente á la mejor 
rectitud y acierto do las determinaciones judiciales, se 
prorogará por una hora el despacho diario de las au
diencias, de modo que sean cuatro en lugar de las tres 
señaladas; observándose puntualmente en todo lo demás 
que dispone el art. 13 de las ordenanzas. 

S. Se observará en la audiencia de Mallorca, como 
en todas las demás, lo dispuesto en el art. 3.° de la cur

da, s ^ M ^ r ^ d e J o ^ ^ 

del 
do U 

cal, permane-
io público cer

ca de la Sala extraordinaria la mitad de los empleados 
do dioho Ministerio que sean de planta en oada audien» 
cia, comprendiendo entre ellos ai;fisá|;^a^»nde el - nu
mero sea impar, permanecerá la mayoría: del mismo mo-

II ii niiMpWiil M I li inf'HW 1 " • -w^yjaB j»»r •agí v:. ^ 
do permanecerán también en la audiencia la mitad de 
todos los snb j l t ^nx^^ planta. r R R F I 1 Q . ^ 

5.* , y s ém^leadol d¿ltpî iisteh|rj füblifofy i | s su
balternos que quedan funcionando durante las -vacacio
nes de las audiencias^ np.Sj^o.atqnd^n, cqnJ^ajS^i-
dad conveniente aí despacho de tos negocios, cuya re
solución corresponde¿ la sala l l ^ ^ ^ P i f i s )P?^ u e 

se ocuparán constanteEp^pte del ^Vgffí^jf^i^ ie" 
más que ingresen y de los que haya pendientes, para 
que se hallen preparados A la vista cuando se reúna el 
tribunal en 1.° de setiembre, á cuyo fin se hará un re-
partimiento Interino entibe ida qiíis quSB'tfm y íntr̂ Wjuicio 
de que vuelvan en su dia á los funcionarios á quienes 
hayan correspondido originariamente en el estado en 
que sobajen* ( 5 f í , y 

_ 6.V Para sustituir h Jos suplen^, 5eráq 7 jlapjados» 
enlaja deMagistrados cesantes, los juecep qu$ se ha
llen en el mismo paso, por el orden y cop las prevencio
nes que determina el párrafp 2.° del artjpulo J . ° dé la 
circular. , , . . .. ¿. : : . : /. :Xf.\ (y i 

7.' i a Sala extraordinaria del tribunal ^upremp, 
además délas atribuciones que la competen por la cir
cular de 10 de mayo, sustanciará y determinará hasta 
que causen ejecutoria todas las causas criminales que se 
bailen pendientes, baya ó no presos, cualquiera que 
sea su naturaleza y la pena que haya de imponerse, que
dando por tanto derogados los párrafos 5. f y 4.° del art. 
10. i¡tit 

8 / Asimismo despacharan las Salas extraordinarias 
de las audiencias los indultos que haya pendientes; las 
causas en que no se haya impuesto por el inferior ó pe
dido por el fiscal pena superior al presidio; menor, según 
la escala gradual del art. 24 del Código; las que son ob
jeto del art. 73 del reglamento provisional, y aquellas 
que por la enormidad del delito ó por otras circunstan
cias especiales alarman al pais y exigen breve satisfac-



ció»:AIfc xiadicta pAnüca,.cualquiera qqe ^ea su natu
raleza y la pena que haya de imponerse definitivamente. 

9. a Se deroga el arfr. 15 de la circular, quedando 
expeditas las facultades de los jueces de primera instan
cia en -la época de las vacaciones como én ei testo de! 
añoi r n r n i ; n i > ? ' iCtieJ oiínj&fl uob i'oq ¿ipaiVoiq 

• 40>1* '¡ Se encarga•»los 1 Regen tes él mas exacto cuto-1 

plimiento de la disposición áklmi'W'tiü Real tyé¿é&. 
de 9 de mayó del ario próximo pasado expedido pdrlaf1 

'DióS fcoWde á V5J«ntf¿h&<á&te:^Váhjifez' ! .* óV. 
mayo de 1852.—González Romero— Sr. Regente de ¡a 
aoffieWiiltó^.:*..SP oiefcsfrp Ó tetóf&n frutee wip rJíi:¿<n 
3íl ^héilÓrloS ¡h.f̂ .M'ifsr.s r.l | Mrv î 'ÍU'tf Otltí'mJ V ol..j :j 
.';íjJiuiio<2 $ nJimh& vtüí ?Jj (teio^b lífi Joq ¡. >i-í t ú inéJ 
*:«•. HINISTiíRíO'DK LA .GOBERNACION* i 

I* J v¿ 
Concluye él reglamento general para la ejecución de la 
> ^ de beneficencia de 80 ^;tjw'fl¿4ft.i849. , j 
oluol í , je .ií> !^c."ii<r¿il» ol oL o|qeiüiííacnü5 n i ; : -1 

Art. 93. Asi en los establecimientos que en las 

vincial, como en los mismos establecimientos genérales» 
n Q faayiiÉÉy H f t i " ? wu?» fíjflabtojmigalp MHjjfcgB 
edificip spp^rado: fapipoeo se prohiba que puedan estar 
reun¡o ŝ/en«tOQ%)ii ó Jn í .p l r t^ mfyio fflo¿d<£]fijíñ¿$ de 
diversa*clase*' ~ ————— 

Estas cuestiones se resolverán con arreglo á los 
edificios que pueden aprovecharse, á los recursos dis
ponibles, y á las demás circunstancias locales, masó 
meQps;4uraderas qna.puedepof^cer^e., t ¡ £, d : , 

i En su rosoluciou sin ¡embargo se procurará desde 
luego y en cuanto sea posible: ' . i ¡ , .-.r i\ i el él 

! .* ;P Que laá aténcioiiies qde^tengan; aiialogia!se 
agrupen, asi cotbp que se separen |as contrarias. : •(? 

2.* Que ios establecimientosjlp tnaterniila4 se 
unan cqp,)os.¡ifo^ósúos, dando á U parl^,de$tmaiia á 
los primeros la separación necesaria y entrada indepeor 
diente para conservar el secreto y para inspirar con
fianza. 

3 / Que los establecimientos de huérfanos y des
amparados se reúnan. 

4.° Que cada hospital de cafaras no pase de 
300 camas. 

5. ° Que haya la conveniente separación eotrelos 
enfermos contagiosos y los restantes, y queso establee* 
can aparte las salas de cirugía. t 

6. ° Que los hospitales de convalecencia se hallen 
situados fuera de los enfermos. 

7. * Qu?j jes niños, expesjtos se crien fuera y en poder 
de nodrizas particulares. 

8. ° Que en toda casa de beneficencia haya una 
completa separación entre ambos sexos. 

9. * Que se protiauevaa y* qtilicen tos servicios de to
da asociación de caridad, ele uno y otro. $exq,biea reli
giosa, bien regular, ya en favor, do los enfermos, ya en 

i 

el cuidado de jos parvuloe,; ya reifc!* eddcapiofl, df J 0 

huérfanos y desamparados. Se evitar* c*n todo fm&mr 
guna de estas a^ciaópftea;«i JnpMlqtoR inlprv^flgen. 
tomen pareen i objetos de administración iojterior de Je$ 
establecimientos de beneficencia. jj¿9 " o b ^ i . ';;jnoo ¿o/n 

. £rt< ¡W^*fl-as .f^ |sapudWftal ; iGq|ie«pq! con
ducto de las Autoridades cuando creyeren convergenftf 
que se destine á establecimiento» de beneficencia algún 
edificio publico de los que pertenecieren al Estado. 

, oí.- •\\<w-':'fluyj5/6b EneJeios? Bl*9líi£or/ eeobo&ifefj 
?? 'lili (>b IsiH/iJ-ir-lJ^IipiJtjQ ífl;l, , - . ¿ * ni, .t .r ( ¿ | 

- éÚ3 r ^ w t i r , « W ! W .'.00 t ; - 1 , : „ y i q " 
eb.< Di lá.ne qldgpq Odoib oL OL>ir.oLs i¡¿ vihuh Art. 95. Xas juntas general y provinciales y las 

municipales que se crean necesitadas qe hacelo, pro
pondrán inmediatameníe al Gobierno las primeras, y á 
los Gobernadores las últimas, las plantillas de su secre
taría y los medios de cubrir sus propias atenciones. 

Art. 96. Las juntos se pqupar4A,d?sde luego en re
conocer todas las fundaciones, bienes, titulados, dere
chos y acciones propias de la beneficencia general, pro
vincial y municipal que radiquen dentro de sus respecti
vas derharcaoiones. efb i d :»up - . > > , ¡ „ 

Ar l . 97. A medida que las juntas adelanten en es
tos trabajos, f pondrán al Gobierno la general directa
mente, y las provinciales y municipales por conducto de 
lps Gobernadores, la reorganización y clasificación dejos 

i tos de beneficencia con arreglo 4 

• i 

actuales establecí! 
la ley y presente reglamento. 
I Art. 98. Propondrán también del mismo modo los 
pnntps doné» deban conservarse unes establecimientos > 
trasladarse y situarse otros, y los bienes que han de cons.-j 
tHmr su dotación respectiva. ¡ 

Art. 99. 'Prepondrán igualmente los reglamentos 
especiales de cada establecimiento de su cargo, cuidan
do de observar en ellos las prevenciones de la ley y las 
bases orgánicas de este reglamento general. 

Art. 100. Durante estos trabajos, las juntas procu
rarán atender al servicio de la beneficencia pública, en
mendando parcial y provisionalmente los defectos que 
adviertieren, podiendo el abrigo de todo riesgo á los po
bres reíugiados, ó que se^vayan refugiando en las actua
les casas de caridad, y celando con actividad y perseve
rancia porque los intereses de la beneficencia tío padez
can el mas leve menoscabo, ni durante el período 'que 
medie ó trascurra, desde !a organización anterior a ta 
actual, ni al incorporarse sucesivamente en la nueva 
administración y régimen que la ley y el presente regla
mento establece. 

* * * t 

Madrid 14 de mayo de 1852.— Bertrán de Lis. 
eb l v> Í;| mbr. vi xOil bb uteTjbh >m ?oq m » 

,¿ i • mqi sil YOÍ : \ 

oh' J. íe.nS i ' - ' uq ib o.- ; 

Hallándose vacante la sec 

ir»-; 
,jí)É 

a del ayunlamieotd 
t i i . : . I 1 Í9D Oi 



dé Titulo.», dotada con da cantidad dé 1,490 ftatab I •-<Madrid *9 dé'mayo de 1852.—Melchor Ordonei. 
anuales, se anuncia en el Boletín oficial de eada provw*l \ &i :áái&tUlñfkiú aneooqmi *b »i:*á o»)p ÜÍI U\ n / , s 
Dia con el fln dequelos aspirantes presenten sus ins- « Nup '^ipiivp $ »b H -ha le a j p i é l M í 
tancias ai alcalde dé dioho pueblo en el término de un 
mes contado desde esta fecha. ! : • ^ aóJnsjio^ltfii^o B 

¿nMéñí cnemi-M >b fcécauj1 ai tettfj|< •.: .. • boq*« 
Í^^W n #sa,pre^nía4q, |B?pir i tp en p*te ^Gobierno de 

de 

n Madrid - S f ^ d k á } ^ ^ * 1852. - - fye l&br ' 0r- p P r o v i n c i a P ° r don Benito Ledo, para registrar una mina 
abñe*. - ; 9 { ! l 0 obur¿ebi••'*•*>•:*ÍIA ,2,:.I éb .,.,ub j)-; ' - U H r ^ f t N ^ ^ 

s^;.W/WrflWP I • ! 4 ! P í l M 4 p , n ^ p r i M w l * con 
i Afc*^ y JMoIipp y i a j 8 < ^ d i ^ Í B u ^ J o R Medio. 
\ d i a 0 0 0 , a Arrencilla^Ppnjen^e con rozado de ¿uan San* 

l e V ^ f ^•(m#«nMRtW £KilMhi^9^/ 4«LL.4^!n«9 del 
ingeniera^MRIMM^^O;jeUéQPflcwimiaRtofde|, cual 
resulta que existe mineral ó criadero en el punto regis-

j trado y terreno tranco para la concesión solicitada; he 
tenido & bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud 

| de registro y mandar sa fijénHcuMédiofós qué previene 
el art. 44 del reglamento para la ejecución de la ley 
de» tfíioérlav fei^itáft «Vn \¿ur>\y>n h 

Lo que se áhuneia éti ( & Éólétin oficial de ésta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado reglamentó. " 

Madrid 19 de mayo de 1852.—Melchor Órdoñez. 
• . 'i? | 6 t f 0 § ?x&V'il)Ú'.Q\"&}k9 ¿Olh2Í»íl ¿OÍ 18 DÍTIÓ 
i i : i i ' - " I "\ [ l i l i l í 'lllí' 

Oi i ;'jí!wOi]tnfaU s¿tw 'i.mpsldüj^ »' enríes <•{; 
.elv.;-.H la neféjoánali^Q son »Sl ob ¿DildiWo;:»iM 

Hallándose vacante la secretaria de ayuntamiento di 
Belmonte de Tajo, dp^(^jcpp|lavcantidad de mil cua
trocientos reales, se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia con el fin de que tos aspirantes presenten sus 
solicitudes al alcalde de dicho pueblo en el término de 
u n m e s c o n t . d o ^ d e ^ ! í é c h a V , ! í ' í , 1 

'Madrid ÍÍ ^ ^ ^ ^ ^ m S o T M 

Nogoctado de minas. 86 J i / 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno do 
provincia por don Juan de la Cortina, pana registrar una 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse «Dolores,» 
sita en término de Colmenar del Arroyo, lindando por 
cuatro vientos con terrenos de la capellanía de Babone
te' y en vista del informe del ingeniero que ha practica-
do el reconocimiento del cual resulta que existe minera) 
é criadero en el ponto registrado* y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir ta solicitud de registro y mandar se fijen 
los edictos que previene el art. 44 del reglamento para 
la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro* 
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 19 de mayo de 1852.—Melchor Ordoñex. b 

O'» 

11 

ti V J / 10291 

sal 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Meliton Lujan, para registrar una 
mina de hierro argentífero y otros metales que ba de 
llamarse «La Florentina,» sita en término de Bustar-
Viejo, lindando por Saliente con el Reguero vertiente de 
los Canalizos, Mediodia con sitio del Pedregal, Poniente 
con la barranca y Norte con el alto de la cordillera de la 
Peña de las Monjas; y en vista del informe del ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento dal cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regís* 
tro y mandar se fijen los edictos que previene el art. 
44 del reglamento para la ejecución de la ley de minería. 

Lo'qüfé se1 Anuncia en él Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
4$ del citado reglamento. 

<i0l :i ól§Sl?fl Ó '» 

Los vecinos y terratenientes que posean fincas en 
el pueblo de la villa deli tulciá, presentarán en el tér
mino de quince dias, en la secretaria de ayuntamiento 
de la misma, relaciones de la trasmisión que hayan te* 
nido sus propiedades en ei ano último, para que por 
ellas pueda ser rectificado el amillaran)iento que ha de 
servir de base para el repartimiento del ano próximo 
de Í 8 5 3 ; seguro el que no lo ejecute será amillarado 
por el que le resulte, parándole el perjuicio que haya 
lugar. r 

- Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia se anuncia la vacante de la plaza de médico 
de pobres de la villa de S. Martin de Valdeiglesias con 
la dotación de 1,000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales. 

Los profesores que aspiren á obtenerla dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Sr. presidente del ayunta
miento hasta el dia 5 del próximo junio para proveerla 
el 6 del mismo. 

— j 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 
ALOOR 

UVJÍíJ 

ALHOND1GA DE HVDBID. 

Precios en el mercado de hoy. * 
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